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URADURIA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERR¡fORIAL OE LA CIUDAD DE MTXICO

EXPEDIENTE: PAOT-201 949E§OT-I 97

RESOLUCIÓN AOIIiINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 e ABR 2S19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 ,

27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el

expediente número pAóT-2019-498-SOT-197, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de febrero de 2019, una persona que en apego al articulo 1 86 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡ó ante esta lnstituc¡Ón, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecim¡ento mercantil (funcionamiento) y

obstrutción de la vía pública por las activ¡dades de antojería que se realizan en el ¡nmueble ubicado en Calle

Maria del Mar número 120-A. Colonia Culhuacán CTM Sección Vlll, Alcaldia Coyoacán, la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 11 de febrero de 2019

para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se solicitó informaciÓn a las

autoridades competentes y se iniormó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en terminos de los I
artícutos 5 fraccón vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, Vll, Vlll y lx y 25 Bis de la Ley orgánica de la I

procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. ----

At{ALtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable a las materias de desanollo urbano (uso de suelo),

establéimiento mercant¡l (funcionam¡ento) y obstrucción de Ia vía pública como lo es la Ley de Desarrollo Urbano
y la Ley de Establecimientos Mercantiles, ambos vigentes para la Ciudad de México, así como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán vigente

ñ
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativadad apl¡cable, se tiene lo

siguiente:

i.- En mater¡a de desarrollo urbano (uao de auelo), establecimiento mercantil (funcionamiento) y
obGtrucc¡ón de la v¡a públ¡ca

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en Calle María del Mar
número 120-A, Colonia Culhuacán CTM Sección Vlll, Alcaldía Coyoacán, se constató un inmuebl€ de dos niveles

de altura, sin observar denominación social alguna, enseres o actividades de antojería en el lugar. No obstanle lo

ánter¡or, de las documentales que integran el exped¡ente presentadas por la persona denunciante, se desprende
que en el ¡nmueble se llevan a cabo las actividades de antojería que propician la obstrucción de la via pública,
que opera los dias lunes, miércoles, y sábado en un horario de 19:00 a 23:00 horas. ----------

De la consulta realizada al SIG SEDUVI se desprende que al inmueble investigado le corresponde la zonificación
Hi4l50 (Habitacional, 4 niveles de altura, 50% m¡nimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para anlojería no se

encuentra permitido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán vigente

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante of¡cio PAOT-05-300/300-2571-2019 de
fecha 28 de marzo de 2019. se solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de Ia
Ciudad de México, realizar las acciones de verif¡cación en mater¡a de desarrollo urbano, particularmente por lo que
hace al uso de suelo. ----------
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Por su parte, mediante oficio INVEAJDG/40512019 de fecha 17 de abril de 20'19, ese lnstituto informó que con
fecha 12 de abril de 2019, p€rsonal especializado en funciones de verif¡cac¡ón procedió a ejecutar la orden de
vis¡ta de verificación, así como la implémentación de medidas cautelares y de seguridad al inmueble de mérito y
que las constancias derivadas dé la diligencia, fueron remitidas a la D¡recc¡ón de Calificación "A" de ese lnstituto
para su legal calificación

Ad¡cionalmente, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-2570-2019 de fecha 28 de marzo de 2019, se solicitó a la
oirección General de Gobiemo y Asuntos Jurid¡cos de la Alcaldía Coyoacán, informar si cuenta con Aviso o
Permiso ante el S¡stema Electrónico de Avisos y Perm¡sos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), en caso
contrario, realizar visita de verificación en mater¡a de establec¡miento mercántil (func¡onamiento) y obstrucción de
la vía pública a consecuencia de las activ¡dades de antojería, toda vez que el giro ejercido es incompatible con los
usos de suelo permitidos en el Programa Delegacionál de Desarrollo Urbano para Coyoacán vigente, por lo que el
mismo no puede contar con Aviso conforme al S¡stema Electrónlco de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles, conforme a lo previsto en el articulo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la C¡udad de
Méx¡co

Al respecto, mediante oficio DGGAJ/085712019 de fecha l0 de abr¡l de 2019, esa Direcc¡ón General informó que
no localizó antecedente alguno que ampare el legal func¡onamiento del establecimiento mercantil, no obstante,
señaló que realizarán las acc¡ones permitentes de verificación administrativa en materia de establecimiento
mercantil

Así las cosas, durante el reconocimiento de hechos realizado por esta Entidad, se constató un inmueble de dos
niveles de altura, sin observar denominación social, enseres o act¡vidades de antojería en el lugar. Sin embargo,
de la información proporcionada por la persona denunciante, se desprende que en el establecimiento opera los
días lunes, m¡ércoles, y sábado en un horario de 19:00 a 23:00 hora. Al respecto, el lnstituto de Verificáción
Administrativa de la C¡udad de Méx¡co, informó que con fecha 12 de abril de 2019, personal espec¡alizado en
funciones de verificación procedió a ejecutar la orden de vis¡ta de veriflcación, asÍ como la implementación de
med¡das cautelares y de seguridad en el ¡nmueble de mérito, por lo que corresponde al c¡tado lnstituto, substanc¡ar
el procedimiento iniciado en el inmueble objeto de denuncaa, e imponer las medias y sanciones pÍocedentes.
Adicionalmente, la Oirecc¡ón General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, informó que no
cuenta con antecedente que ampare el legal func¡onam¡ento del establec¡miento mercantal, no obstante,
corresponde a esa Dirección General realizar las acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil
(funcionamiento) y obstrucción de la vía pública, toda vez que el giro ejercido es incompat¡ble con los usos de
suelo permit¡dos en el Programa Delegacional dé Desarrollo Urbano para Coyoacán vigente, conforme a lo
previsto en los artículos 11 fracción Vll y 39 de Ia Ley de Establecim¡entos Mercant¡les de la Ciudad de México --

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89
del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Proced¡miéntos Civiles para la
Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle María del
Mar número 120-A, Colon¡a Culhuacán CTM Sección Vlll, Alcaldía Coyoacán, se constató la existencia de
un inmueble de 2 niveles de altura, s¡n observar denom¡nación soc¡al alguna, enseres o actividades de
antojeria en el lugar. No obstante, de las documentales que integran el exped¡ente presentadas por la
persona denunciante, se desprende que en el inmueble se llevan a cabo las actividades de antojería que
provocan la obstrucción de la via pública, y que opera los días lunes, miércoles, y sábado en un horario de
'19:00 a 23:00 horas

2. Una persona que se ostentó como propietario del inmueble objeto de denuncia, se presentó en las
instalaciones que ocupa esta ProcuradurÍa y manifestó que lleva a cabo las activ¡dades de venta de
alimentos, en el predio investigado
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3. De la consulta realizada al SIG SEDUVI se desprende que al inmueble ¡nvestigado le corresponde la
zonif¡cación Hi4l50 (Habitacional, 4 niveles máximos de altura, 50% mínimo de área libre), donde el uso

de suelo para antojería no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa Delegacional de

Oesarrollo Urbano para Coyoacán vigente

Mediante oficio INVE¡JDG t4O5t2O19 de fecha 17 de abril de 2019, el lnstituto de Verificación
Administrativa de la C¡udad de México. informó a esta Entidad con fecha 12 de abril de 2019, personal

especializado en funciones de verif¡cación procedió a ejecutar la orden de visita de verif¡caciÓn, así como

la implementación de medidas cautelares y de seguridad en el inmueble de mérito, por lo que corresponde

al citádo lnstituto, substanciar el procedimiento ¡niciado en el inmueble objeto de denuncia, e imponer las

4

S. Mediante of¡cio DGGAJ/0857I20'19 de fecha 10 de abril de 2019, la DirecciÓn General de Gobierno y

Asuntos Jurídicos de la Alcald¡a Coyoacán, informó que no localizÓ antecedente alguno que ampare el

legal func¡onamiento del establecimiento mercantil de referenc¡a, asim¡smo, señalÓ que realizará las

aciiones permitentes de verificación administrativa en materia de establecim¡ento mercantil, por Io que

corresponde a esa Direcc¡ón General real¡zar las acc¡ones de verificac¡ón en materia de establecimiento

mercantil (funcionamiento) y obstrucc¡Ón de la vía pública, toda vez que el giro e.iercido es incompat¡ble

con los usos de suelo pá-itiOo" en el Programa Delegacional de Desanollo Urbano_para Coyoacán

vigente,conformealoPrevistoenlosarticu|os,llfracciÓnVlly39delaLeydeEstablec¡mientos
Mercantiles de la C¡udad de Méx¡co.-----

La presente resolución, únicamente se ctrcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al

estüd¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado.de la misma se

ér¡t" 
"n 

., contexto, independientJmente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas comPetencias.

En virtud de Io expuesto, de confofmidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

medias y sanciones procedentes

resolverse y se

México

para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para su archivo

y resguardo

Leticia Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territor¡al de la

Territorial de la C¡udad de México.-----mre nto

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo

27 f¡accion lll de la Ley orgánica de la Procuraduria Amb¡ental del ordenamiento Territorial de la ciudad de

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, a la D¡recc¡Ón General de Gobierno y

Asuntos Jurídicos de ta Alcato¡a óoyoácán y al lnstiiuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México'

Asi lo proveyó y firma la Licenciada
Procuraduria Ambienlal y del OrP
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